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PROCESO 

FORMATO 

SISTEMA DE GESTIÓN 
Y MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

ACTA DE REUNIONES Y COMPROMISOS 

CÓDIGO 

VERSIÓN 

SGFT03 

o 

An<obado.15/11120 

DEPENDENCIA: DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DEL GUAVIARE 

ACTA NRO: 001 

LUGAR I 
SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

I FECHA: . ¡ zs de febrero 
2026. 

TEMA J. TRATAR: 
Disposu ión final del proceso de eliminación y destrucción total de las series y subseries 
documentales, del proceso de votación y proceso de jurados de votación 
correspondientes a las elecciones Consejo Municipales de Juventudes de 2021, en 
conside ación a que cumplió el tiempo de retención en el archivo central de la Delegación 
y además se efectuó la publicación en la página web de la Registraduría Nacional del 
Estado !Civil por el término de los 60 días. 

DESAF ROLLO: 

La sec etaria verificó el quorum, llamando a lista a los siguientes participantes del 
subcomité de archivo así: Doctor. JUAN DAVID MENDOZA MUÑOZ, Delegado 
Depar amental encargado de Ambos Despachos, DARWIN ROLANDO �AMIREZ 
FLORIDO Registrador Especial de San José del Guaviare, y ALBA RUTH 
MORE NO ALMANZA Secretaria de la Delegación Departamental con funciones 
de Gestora Documental, con los siguientes servidores ausentes ANDREA DEL 
PILAR MORALES APONTE, Profesional Universitaria - Enlace de Planeación, 
como acilitadora en el municipio de El Retorno en capacitación de jurados de 
votación y OMAR ANTONIO PEÑALOZA POSADA, profesional universitario - 
Enlace de Control Interno, trasladado temporalmente por necesidad del servicio 
a la RE�gistraduría Nacional del Estado Civil por motivo de necesidad del servicio. 

La pre senté, con el fin de tratar el tema precitado, teniendo en cuenta la reunión del 
subco[ité de archivo, acta No. 06 del 26 de noviembre 2025, donde se revisaron los 
invent rios en el formato FUID, de documentos que cumplieron el tiempo en el Archivo 
Centra de la Delegación departamental del Guaviare, archivo de gestión de las 
Reoist adurías Especial v Municipales de la Circunscripción Electoral del Guaviare en lo 
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Aorobado: 15/11/20 

y subse ies documentales del proceso de votación y proceso de jurados de votación 
correspc ndientes a las elecciones Consejo Municipales de Juventudes de 2021, que, 
según las tablas de retención documental, cumplieron el tiempo de retención en el archivo 
central e e la Delegación Departamental del Guaviare. 

Remitir e I correo electrónico oficinaprensa@registrduria.gov.co, para solicitar publicación 
en la páqina web de la RNEC, copia del FUID, acta final de autorización de eliminación y 
destrucción de los archivos documentales, acto administrativo donde ordena la 
eliminac ón de los documentos que cumplieron el tiempo de retención en el archivo 
central (�e la Delegación Departamental del Guaviare y formato (GDFT08) Acta de 
eliminac ón de documentos. 

Nota: Se deja constancia que se cumple con toda la normatividad vigente asociada a los 
temas e e medio ambiente, de seguridad y salud en el trabajo y garantizando la 
recolecc ón, destrucción y disposición final del material, para lo cual se le entregará a la 
Asociación Gremial Mundial Recicladores del Guaviare E.S.P, el material de archivo y de 
esta manera dicha asociación entregará la expedición del manifiesto y posteriormente el 
certificac o de destrucción de dicho material con los datos de recolección unitaria y el total 
de kilos destruidos que reposan en Delegación Departamental del Guaviare. 

Además se deja registrado en esta acta que dichos documentos se digitalizaron y 
reposan en el equipo de cómputo de la servidora que apoya con la digitalización respecto 
a la gest ón documental. 

No sienc o otro el objeto de la presente se firma por quienes en ella intervinieron. 

HORA I� ICIO: 

ASISTE nEs: 

14:30 P.M. 

Nombre 

IHORA 
TERMINACIÓN: 

Cargo 

5:00 P.M. 

Firma 

JUAN C AVID MENDOZA MUÑOZ 

ALBA RIJTH MORENO ALMANZA 

Delegado 
Departamental del 
Registrador 
Nacional 
Secretaria - 
Gestora 
Documental 
Archivo 
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NACIONAL Dl'.L f"STAIX CML 

PROCESO 

FORMATO 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 

ACTA No.1 

CÓDIGO 

VERSIÓN 

GDFTOB 

3 

Aprobado:28/12/2022 

En la cíuds d de San José del Guaviare, siendo las 4:30 P.M del día febrero de 2025, en el 
auditorio s 31a de juntas de la Delegación Departamental del Guaviare de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil, se hicieron presentes los servidores; Doctor JUAN DAVID 
MENDOZ.t� MUÑOZ, Delegado Departamental del Guaviare, DARWIN ROLANDO 
RAMIREZ FLORIDO, Registrador Especial de San José del Guaviare, JORMAN ARLEY 
NOVOA PEÑA, Gestor Ambiental de la DDGUV y ALBA RUTH MORENO ALMANZA, 
Gestora Documental de la DDGUV. 

Con el fin je dar cumplimiento a la eliminación de las series y subseries documentales del 
proceso de votación y proceso de jurados de votación correspondientes a las elecciones 
Consejo IV unicipales de Juventudes de 2021 contenidas en el Acta SGFT03 No. 06 del 26 
de noviembre de 2025, suscrita por el Subcomité de Archivo de la Delegación 
Departamental del Guaviare. 

Que de conformidad con la Resolución No. 8499 de 2021, se procede a realizar la 
destrucción del material reduciendo a pedazos (picado) los documentos objeto de la 
eliminació 1, así: 

CÓDIGO NOMBRE DE LA SERIE, CANTIDAD CANTIDAD NUMERO UNIDADES DE 
SERIE O SUBSERIE O ASUNTOS CARPETAS CAJAS DE FOLIOS CONSERVACIÓN 

SUBSERIES (Cajas- 
carpetas) 

PROCESO DE 6 1 631 CAJAS - 
1010-30-13 JURADOS DE CARPETAS 

VOTACIÓN 

1010-30-19 PROCESO DE 4 1 127 CARPETAS. 
VOTACIÓN 

1010-30-19 PROCESO DE N/A N/A 972 ARCA TRICLAVE 
VOTACIÓN -(VOTOS) 

TOTALES 285 31 1730 CAJAS- 
CARPETAS- 
ARCA TRICLAVE 

Como cor stancia del desarrollo de esta actividad se firma por los presentes; 

Nombre 
JUAN D,�VID MENDOZA MUÑOZ 

ALBA RUTH MORENO ALMANZA 

Cargo 
Delegado Departamental 
del Guaviare 
Secretaria - Gestora 
Archivo Central de DDGUV 

Firm,1 \ 
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KEGISTRADUKÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Resolución No. 032 de 2025 
(25 de febrero 2026) 

"Por me io de la cual se ordena la eliminación de los documentos en referencia a 
las seri s y subseries documentales del Proceso de Votación y Proceso de 
Jurados de Votación, correspondientes a las elecciones Consejo Municipales de 
Juventu es de 2021, en consideración a que cumplieron el tiempo de retención en 
el archiv central de la Delegación Departamental del Guaviare, conforme en el 
artículo 209 del Decreto Ley 2241 de 1986 y las Tablas de Retención 

tal". 

EL DE EGADO DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL PARA 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DEL GUAVIARE 

de la egistraduría Nacional del Estado Civil, en ejercicio de sus atribuciones 
legales y 

CONSIDERANDO 

Que la egistraduría Nacional del Estado Civil expidió la Resolución No. 8499 del 
17 de agosto de 2021 y Resolución No. 8400 del 05 de abril de 2022, por la cual 
se modi ica el artículo 13 de la Resolución 8499 del 17 de agosto de 2021, 
mediant la cual se establecieron los procedimientos para la enajenación de 
bienes uebles y material aprovechable en la Registraduria Nacional del Estado 
Civil. 

Que de onformidad con el Capítulo 15 de la Resolución No. 8400 del 05 de abril 
de 2022 la servidora que ejerce funciones de Gestora Documental en la 
Delegaci · n Departamental, presentó el 6 de febrero de 2025 al Subcomité de 
archivo n consolidado de los documentos que cumplieron el tiempo de 
retenció en el archivo central Departamental del Guaviare, en el formato único 
de inve tario documental FUID con el fin de aprobación a la eliminación por 
cumplido el tiempo de permanencia en los depósitos. 

Que, un vez el subcomité de archivo aprobó la eliminación de los documentos, se 
elaboró I acta de la sesión del Subcomité, posteriormente se solicitó la 
publicaci n junto con el formato FUID en la Página WEB de la entidad por un 
periodo e 60 días hábiles. 

Que ve cido el tiempo de publicación no se recibieron observaciones y/o 
PQRSD 's o solicitudes de los consejos territoriales de archivo o archivo general 
de la Na ión, por ninguno de los canales que tiene establecido la entidad para 
atención de la ciudadanía, sobre los archivos documentales a eliminar, publicado 
en la pá ina Web de la entidad, por los sesenta (60) días hábiles (el 26 de 
noviembr de 2025 hasta el día 24 de febrero de 2026) que indica el Acuerdo 001 de 
2024 de gestión documental de la Registraduría Nacional, se procede con la 
eliminaci n de los documentos. 



Continuación e la Resolución No.85 del 12 de mayo de 2025, "Por medio de la cual se ordena la eliminación de los documentos en 
referencia a la series y subseries documentales del Proceso de Votación y Proceso de Jurados de Votación, correspondientes a las 
elecciones Con ejo Municipales de Juventudes de 2021, en consideración a que cumplieron el tiempo de retención en el archivo central de la 
Delegación De artamental del Guaviare, conforme en el artículo 209 del Decreto Ley 2241 de 1986 y las Tablas de Retención Documental". 

la RNE , copia del FUID, formato (SGFT03) acta final de autorización de 
eliminaci · n y destrucción de los archivos documentales donde se ordena la 
eliminaci 'n de los documentos que cumplieron el tiempo de retención en el 
archivo ntral de la Delegación Departamental del Guaviare y formato (GDFT08) 
Acta de liminación de documentos. 

O SEXTO. - La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en an José del Guaviare, a los veinticinco (25) días de febrero de 2026. 

JUAN NDOZA MUÑOZ 
o Departamental del Registrador Nacional del Estado Civil en Guaviare 

Encargado de Ambos Despachos 

Revisó: Dele ado Departamental Guaviare 
Aprobó: Dele ado Departamental Guaviare 
Proyectó: Alb Moreno Almanza - Gestora Documental - Archivo Central Delegación Guaviare 
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